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LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN MENOR

1.. UBICACiÓN

! N SEBASTIAN EL GRANDE

:097-15/14-II/E-095-11............. . - .................•••.•••• _ •...................•••••• ,.

CASETA DE INGRESO
..... _._~----~~-~.,'.-~-_.~~~--_.~.--._",.. , ..•.•..... _ .

3.· PROPIETARIO

LICENCIA

NEGOCIOS JURíDICOS

LA PLATA, SA PROMOTORA DE INVERSION DE C.Vo

UNIDAD $144.00

% $1025

CONSTRUCCiÓN TOTAL

La presente licencia quedará revocada
términos de ley, en caso de haber proporcionad
documentación alterada o falseada, así también

:01 modificar el uso y/o proyecto autorizado (Arto
: 172 fracción V del título 11 del Reglamento de
'Construcción para el Municipio de Tlajomulco de
'Zúñiga, Jalisco y susNormas Técnicas l.
La presente no autoriza la tala o poda de arboles,

j ni modificar escurrimientos, cauces, arroyos o
cuerpos de agua, etc. En caso de ser necesario
deberá de tramitar el permiso ante la autoridad
'correspondiente .

CNT01208943 / 10-dic-21

.Con fundamento en el ort. 28 y 29 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus Normas
Técnicas, toda modificación o un proyecto de uno licencio menor o 40 m2 u 80 m2 paro ampliaciones o remodelaciones que implique
aumento de superficie construido que en total excedo de los 40 metros cuadrados, requerirá tramitar el cambio de proyecto a licencia
mayor, con las obligaciones y el pa;¡o de derechos correspondientes.

-.
El incumplimiento a lo anterior será causa de revocación de la licencia. (Arto 6 fracción I y Art, 172 fracción 11y V del titulo 11del Reglamento
de Construcción paro el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus Normas Técnicas) ~

. La obra deberá realizarse conforme 01 pro~cto autorizado; la calidad de los materiales y el procedimiento fon~;emPleado,-seró

responsabilidad deIP~.::.r:ieta:t \ ~~_.~~~ ~~. __ . _.~:·~)l~~yj}
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ARQ.E~" IEl ~R GA PADILLA
DIRECT~E LICENCIAS DE CONSTRUCCiÓN

Recibió y susta¿el procedimiento administrativo.
Confacultades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamentode la
Administración Pú'blícadel Municipio de Tlajornulco de Zúñiga,Jalisco.

REV.4 08"fAAY-2020

--Tlajbmulco

Expide licencia de construcción
Confacttltades conferidas en el artículo 1 2, fracción\ del Reglamentode la
Adminístracíón Públicadel Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,Jalisco,y los numerales 1,
5,6 fracción I y 14 del Reglamentode Construcciónpara el Municipio de Tlajomulco de
Zúñigay susNormasTécnicas
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